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RESOLUCIÓN DE GERENCIA IúUNICIPAL N' 223.2025.GIV-IVDCC

C€ro Colordo,0T de mayo de 2025
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Gerente de Obras Públbas e Inlrceslructrra, ellnforme N" 235-2025-GSCA-[¡DCC ¿tendi,Co porelGercnts de Servicios a la C¡udad y Ambiente, elinlorme
N" 317-2025-MDCC/GPRR suscrilo por el Gerente de Planifcación, Presupuesto y Racionalización, el Infome Legal N' 091-2025-GAJ-[.4DCC al€nom
por Gerente deAsesoria Juridica, yi

CONSIDERANOO:

Que, elartículo 194 de la Conslitución Poliiica del Peru de 1993 prcscfibe que las municipalidades prcvinciales y d¡stitales son órga¡os de gobiemo
localquego¿an de autonomfa pol¡lica, económica y administrativa en los asunbs de su competencjai

Oue, ela¡ticulo lldelfílulo Prcliminarde la Ley Orgánica de ¡funicipalidader anota que la autonomía que la Constitición Políüca delPeru estabtece
patr las nunicipalidades radk;a en la facultad de ejercer actos de gobiemo, adminblratjvo€ y de adminbfación, con suieción al ordenamientojuídico;

Que, el numeral41.2 del aliculo 41 de la Dirccliva General del Sistema Nacionatde Prcgramación lvultianualy Gestjó¡ de InveÉiones regla que la
enüdad debe prcver los londos públicos nec€sarios para la ope.ación y manlenimienlo, confome a la nonnativa vigente;

Oue, el pine¡ pán"dfo de la Décima Q!inta DisDosición Complementaria Final de la Ley de P€supueslo del Sector Público pa€ el Año Fiscal 2025
auloriza a los gob¡emos regionales y gobiemos locales, durañte elAño Fiscai 2025, para utitizaf hasta un veinte por cie¡to (20%) de los recursos
provenientes delcanon, sobreca¡on y regalia mine|a, asícomo de los $ldos de balance generados por dichos conceptos, para serdesl¡nados a acciones
de mantenimienb de i0fraestmctura y/o pard acciones en mateda de seguridad ciudadana y lucha contra la ctiminalidad a cargo de las referidas enlidades
en sus respectjvas circunscripciones. Pa¡? lal efecto, los gob¡emos regionales o gob¡emos locales involuctrdos quedan exonerados de lo dispueslo en el
inciso 3 y 106 lite|ales c y d del inciso 4 del nurneral48.1 delarticulo 48 del Decreto Legislawo N"1440, Oecreto Legishtivo del Sislema Nacional de
Presupuesto Público, y de lo dispuesto efl elnumeral 11.3 delarticulo 11 de la presente ley;

Que, con Cada N'56-2024 la ConstructoÉ y ConsuttoE l¡ultidisc¡plinada Proyeczaa S.R.L., remite la licha l&nica de'Manten¡niento det parque
ub¡cado en Ia uñanizac¡ón Villa Las Canleras, zona B, nanzana S',lole I, dhttilo de &ío Colorcdo, prov¡nc¡a de Atequipa, denlanenlo de Arcqu¡pd',
con un presupueslo ascondenl€ a la suma de S/ 162,432.64 y un plazo de ejecución de 45 dias calendario, bajo la modalidad de administrdción Indirecta
(contrata);

Que, medianle ¡nforme N' 240-2025-SGEPiGOPI/IVDCC, el Sub Gerente de Estudios y Proyectos, Arq. Gusbvo Pablo Gómez Granda, revisada y
eva¡uada la ficha téqlic¿ puest¡ asu consideración, exprcsa conformidad en cuanto a co¡tenido y foma de ésh;acorde con elsubsiquiente deialle:

Villa Las Canle?s, zona B, nanzana S', lote 1 , distrilo de &ro Colorado, ptovkch de Nequba, deparlartenlo de Arequipa' , con un

a la sumade S/ 162,432.64 y un plazo de ejecucióñ de45dias calendado, bajo la modalidad de adm¡nistración Indirecla (contrata);

N' 240-2025-SGEP/G0PU[¡DCC suscrito porelSub Gerente de Estudios y Proyectos, elProveido N" 3872,2025€OPI-MDCC emitido porel

PRES]JPUESTo oE FICHA TECNICA r:-:-j:.!-¡IoNTO EN SOLES- .: ::r.
Costo directo '107,420.3A

Gaslos generales 16,351.68

Utilidad 7,519.43
IG.V. 23,632.47
Verificación de mantenimiento 7 508.68

PRESUPUESTO TOTAL

Que, a ttav6 del Proveldo N' 3872-2025-G0P|-[,'IDCC el Ge.ente de Obras Públioas e inftrestruclura, Ing. Lui5 Juan Sumaria Rojas, has ta
evaluac¡ó0 de ¡a ficia lécnica en relerencia, deriva ésta para su apobación;

Que, con Info¡me N' 235-2025€SCA+4DCC, el Gerenle de Servicios a la Ciudad y Ambiente, Ing. Guillermo Humberto Gonzát€s Aparcana,
eslimando ¡odeterminado en ellnfome N' 243-2025-SGi¡AV-GSCA-|V0CC, otorga conformi,Cad; solicihndo, en ese sentido, disponib¡lidad presupuesGl
para conlinuar con el fámite de aprobación resDeclivoi

Q!e, a través del Inlorme I'l' 317-2025-N{DCC/GPRR e Gerente de PlaniÍc€ción, Presupuesto y Racionalización C.P.C Ronatd Néstor J ihuatla nca
actuando como órgano de asesoramiento responsable de los proc€sos de pJaniUcación, pres!puesto y racio¡alización, brinda disponibilidad

porelirnporle de Si 162,432,64 para la ejeclción de la llcha téc¡ica de manlenimiento en examen, cuyogasto seÉ alectado alconcepto de
' Manlenin¡enlo de lnlrcestructwa Pública'|
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oue, en ese orden de ideas, e5timando las actaciones practicadas por las unidades oeánicas competentes, aslcomo elmarco nomativo delsislema
Nacionalde Programación Mu¡tianualy Gestión de Inve6iones que ofdena a los titularcs de las enlidades, el mantenimiento de los activos geneGdoo,
sobre la base del porc€ntai'9 de gasto autodzado en la ley de prcsupueslo vigente, r€sulta, desde el punto vista legal, faclible la aprobación de la llcha
lécnica sub examine, más aún sicon su ejecución se garanliza sl mantenimiento de los acüvos generados co¡ la eiecución de las inversiones;

Que,la Gerencia de Asasoria Juridica analizando elexpediente léc¡ico presentado, deriva ellnforme LegalN" 091-2025-GAJ-MDCC atendido porel
Gerente de Asesoria Jurldica, quien opinai Se ÁPRUEBE la ficha lécn¡ca de'Manlen¡n¡ento del paryue ubicado en h ukanizac¡ón V¡lla Las Cantercs,
zona B, nanzana S', hte 1, dbtrito de CeÍo Colotado, ptovinc¡a de Arequipa, depadanento de Arcquipa' pot el nonto ascetúente d S/ 162,42.eA.
Conclu)€ndo que; Se ESIA P'|EZU k eiecución de h ñcha lécn¡ca en nención. en un plazo de cuarenla y c¡nco (45) d¡as catendatio, bak la npdal¡dad
de adnin¡stación kdirecta (contrctd ;

Que, basado en el p ncipio de conlianza, esle despacho, no lisne como exigencia verifcar las funciones de los funcionarios, en el extfemo del
contenido de los inlomes cilados, o deteminar si ha¡ cumpl¡do o no en foma conecta, técnic€ y cabal, talss funciones, lo que podria traer como
consecuenc¡a que n0 quedaria lugar para cumplirsus propias hboras de c¿da área, más aún que las funciones de los funcionarios son profes¡o¡ales de
alta esp€cialidad e idóneos;

oue,los infomes técnicos citados, son emiüdos por profesionales capacibdos y esp€cializadoo, cuyas conclusiones son claras, basados en cri{erios
léc¡icos y especializados, los que resulhn iÍeluhbles para este despacho, por tanto, sus infomes tienen un suslento decisivo, y, dada su alla especialidad,
y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyenle, si¡ excepción alguna. Los criterios lécnicos, de ningunaiorma nos pueden inductral
eror, portanto, par¿ este despacho, sesuslenlan en la rcalidad y respoñden a un análisis oncienzudoy exactoi

Que, en cuanto a los cálcr,los técr¡icos, este despacho no s€ pronuncia en razón que no cuenta con conocimienbs lécn¡cos para lal lin, y, meno€ con
asesorcs especializados para comprobar o descartar, por lo que, basados en el princip¡o de contianza, se l¡ene por cálculos coÍectos, siendo de exclusNa
y exclúyete resporuab¡l¡dad de los funcionarios prcfesionales emitentesi

Que, en meito alnumeralll deladlculo p mero delDecreto deAlc€ día N'004-2024-[¡DCC del06 de mazo de 2024, et titular del Plieqo deleoa al
Gerenle l\¡unicip¿ | la atibuc,on de "/4pfo¡af f/chas tec mcas de nanlennienlo o sus nod¡ñcaciones, salvo que ta a}rcbdción de estas nodif,cicbnesiava
s¡do delegada a otos óeanos o unidades orgánic€s";

Que, estando a las conside¡aciones expu6las y a hs lacullades legales citadas, en consedJenc¡a y basado en forma exclusiva en los i0formes
técnicos y ¡egales exhtentes en elpresente caso;

SE RESUELVEi

ARTICULO PRll\¡ERo. - APROBAR la foha técnic€ de'Manten¡nienlo del panue ubbado en la utbanizdc¡ón V¡Ia Las Canlercs, zona B, nanzana
S', lote 1, disttilo de &no Cobrado, ptwkc¡d de Arcqu¡pa, depaddmento de Arcquipa' por el monto ascendente a S/ 162,432.64, ta misma que sed
ejecutada bajo h modalidad de adm¡nistración indirecta (contrala), en un plazode cuarenta y c¡nco (45)dias calendario, acorde al suboiguiente deta e:

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER a la Gerencia de Obr¿s Pfiblicas e lnfraestructura, implemente las acciones rcspeclivas conduce¡tes a
ejecución de la presente licha técaica de mantenimiento.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente a h Gerenc¡a de Planificación, Presupuesto y Racionatización, Gercncia de Adm¡niltr¿con
Financiera y la Gerencia de Obr¿s públic€s e Infaestruclura, parc las acciones corcspondientes al cumoljmenlo de la Drcsenle resolucióo.

ARTÍCULO CUARÍO. - DEJAR ESTAELECIDO que el posible eo'or o defecto de cálculo en los info¡mes lécnicos de evatuación del expedienre oe
Aprcbación de Ficha Técnica, de serelcaso, es considendo como induc¿ión al etor del despacho de Gerencia l\¡un¡cipal.

. ARTICULo oU|NTo. - ENCARGAR a la oficina de Tecnologias de la Informaciin,la publicación de la presente Resolución en elPortat Institucional
Pág¡na Web de la l\¡unicipa¡ljad Distritalde Ceno Co¡or¿do.

COIVUNIQUESE Y CUIVPTASE,
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